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San Miguel de Tucumán, 22 de Diciembre de 2021.- 
 

Expte. Nº 52.105-2021.- 
VISTO: 

Las presentes actuaciones por las cuales la SRTA. LILIAN ESTELA 
RODRIGUEZ, (LU Nº 13.338), alumna de esta Facultad, solicita readmisión a la Carrera 
de Bioquímica; 
 
ATENTO: 

A que el tema fue tratado por las Comisiones Conjuntas de este Honorable Cuerpo; 
y 
 
CONSIDERANDO: 

Que los señores Miembros de este Honorable Cuerpo, luego de un exhaustivo 
análisis, acordaron por unanimidad: “Conceder readmisión directa a la Srta. Lilian Estela 
Rodríguez (LU Nº 13.338) a la Carrera de Bioquímica (Plan 1990-Ref 2007) para el 
período lectivo 2022”; 

 
Por ello; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica 
de Google Meet de fecha 17/12/2021) 

 
R E S U E L V E: 

 
Art.1º)- Conceder a la SRTA. LILIAN ESTELA RODRIGUEZ, (LU Nº 13.338), readmisión 

directa a la Carrera de Bioquímica (Plan 1990-Ref 2007) para el período lectivo 
2022.- 

 
Art.2º)- Comuníquese. Cumplido, pase a Dirección Alumnos a sus efectos.- 

RESOL. HCD Nº 0601-2021 
J.A.S. 
N.L.A. 
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